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D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

sui. 1089 Miércoles i.° de Julio. Año i$á7. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia'del Consejo de Mi

nistros. 

S. M . la Ileina nuestra Señora(0. D. G.) 
y su augusta Real famil ia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. • 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L DECRETO. 

Conforme alo dispuesto en el art. 17 
de la ley de 28 del actual, Vengo en nom
brar Comisarios del Consejo de Administra
ción de las obras de la Puerta del Sol al T e 
niente general D. Angel García y García de 
Loygorri, Conde de Vistahermosa, Vicepre
sidente del Congreso de los Diputados, y á D. 
Fracisco Javier Arias Dávila Mstheu, Conde 
de Puñonrostro, Grande de España y Sena
dor del reino, desempeñando el primero el 
cargo de Vicepresidente del referido Con
sejo. 

Dado en Palacio á 29 de junio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de Fomento, Claudio Moyjjho. 

Y 5 ° Que dando también conocimiento 
á la Junta do Comercio do Madrid de la 
ley adjunta, lo provenga que en cumpli
miento del art. 22 proponga las reglas é 
instrucciones bajo las cuales se ba de pre
ceder á la distribución de la cantidad des
tinada para indemnizar á los moradores de 
tiendas con industria ó comercio en la Puer
ta del Sol y demás casas que se expropien. 

De Real orden los digo á V. E . para su 
inteligencia y efectos consiguiente.—Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid, 29 
de junio de 1857.—Moyano.—Sr. Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Construcciones aviles* 

S . M . la Reina (Q. D. G) ha resuelto 
nombrar á V . S. Director facultativo y eco
nómico de las obras de ensanche y embelle
cimiento de la Puerta del Sol. 

De Real orden lo, digo á VJ S. para su 
inteligencia y satisfacción, (reviniéndole 
que, puesto de acuerdo con el ¡Gobernador 
de la provincia, proceda al Jtpempeño de 
las atribuciones que les están señaladas al 
referido cargo en e l art. 20J| la ley que 
tiene por objeto la ejecucinJrJe aquellas 
obra?", publicada en la Gaclmü* este dia. 
Dios guarde á V . S. muchosaio*. Madrid, 
29 de junio de 1857.— M c A p — S r . D. 
Lucio del Valle, Ingeniero míe primera 
clase del Cuerpo de caminos,Sanies y Puer
tos, y Arquitecto de la AofenSa de Sao 
Fernando. 

Excmo. S r . : Publicada 
de hoy la ley que tiene por 
cion de las obras de la Poe 
la Reina (Q. D. G.) se ha 

1. w Que remita á V . 
ejemplares de la referida 
dando conocimiento de ella 
y Diputación provincial, dé 
poraciooes los individuos 
presentarlas en el Consej 
cion de que habla el art 
parte á este Ministerio, lu 
jo se halle constituido. 

2. * Que asimismo reo 
pia que acompaña, debí 
del plano de alineación 
avenidas, de que trata el 
para que en su vista pr< 
lidades debidas, á marcai 
plir los trámites que se 
4.° de la ley de expropia* 
de julio de 1836, y 3 
tes del reglamento para \ 
de julio de 1855. { 
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MINISTERIO DE L A GODERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2.* 

Remitido á informe del Consejo Real el 
expediente de autorización para procesar á 
D. Juan losé Dalsalobre, Gobernador que 
fué de la provincia de Cuenca, por supo
nérsele abusos de autoridad en cortas de ár
boles en montes pertenecientes al Estado y 
al corann de vecinos de la Cañada del Hoyo, 
ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el expediente 
en que el Supremo Tribunal de Justicia p i 
de autorización para procesar á D. Juan Jo
sé Bal salobre, Gobernador que fué de Cuenca. 

Resulta de los antecedente que con mo
tivo de una causa seguida contra varias per
sonas por abusos cometidos en montes de la 
provincia, se comisionó por el Gobernador 
de la misma, en 27 de agosto de 1854, un 
escribano del juzgado de primera instancia 
de Cuenca, para que se constituya en los 
pueblos en que decían cometidos los abusos, 
y formara espediente gubernativo en averi
guación de los hechos 

Habiéndose constituido el comisionado 
en la Cañada del Hoyo, declararon los indi
viduos que componían el ayuntamiento de 
1853 y 1854 que, teniendo necesidad de 
enajenar cierto número de pinos de las de
hesas Arencia y Prado Cerrado, se presentó 
en el pueblo D. José Rodríguez, guarda ma
yor de montes, y les invitó á que le vendie
sen 5,000 pinos, para lo cual podrían enten
derse con su cuñado el Gobernador Dalsalo
bre: que habiendo ido á Cuenca para el efec
to el alcalde de 1853 Antonio Quadalajara y 
el secretario Ignacio Delgado, el Gobernador 
les preguntó por el precio de los pinos que 
pensaba enajenar, y habiéndole manifestada 
quede 9 á 10 rs. cada uno les contestó que 
eran caros, y estarían bien pagados á 0 rea
les; que los comisionados contestaron que Jo 
pondrían en conocimiento del vecindario y 
darían la contestación, escitándoles Dalsalo
bre á que fuese pronto; que habiendo acor
dado no vender los pinos á menos de 8 rea
les; cada uno lo hicieron presente asi alJGo-
bernador por medio de una carta; que cuan
do esperaban contestación se presentó en d i 
cho pueblo D. José Rodríguez, cuñado de 
aquel, reunió el ayuntamiento, les leyó un 
oflcio del Gobernador, autorizándole para 
formar causa al alcalde Guadalaiara, por 
haberse atrevido á dirigir una carta á aquel, 
y exigió de los demás individuos de ayunta
miento dijeran quo Dalsalobre no tenia cono
cimiento de la venta de pinos referida, á lo 
cual todos se negaron; habiendo formado d i 
ligencias después envió un comisario para 

decir al ayuntamiento y seis mayores contri
buyentes que si se arreglaban rasgaría lo es
crito, á lo cual lodos le contestaron que h i 
ciera lo que quisiera, pues no podían dar los 
pinos á menos de 8 rs . ; que temerosos por
que decia les iba á quitar la dehesa y á pa
sar las diligencias al juzgado pasaron á su 
alojamiento, donde dijo que si no le daban 
5,000 pinos á 3 rs . , seguria la causa; que 
nunca cortarían pinos, parque nunca conse
guirían licencia, con lo cual atemorizados le 
dieron 1,500 pinos por6,000 rs , en prue-
ha de lo cual rasgaba lis diligencias con la 
condición de que corrí ra por su cuenta todo 
lo necesario para la orta: que habiendo he
cho una esposicion ¿1 Gobernador les fué 
otorgada la licencia [ara la corta; que ma
nifestó tenia orden [ira cortar los pinos que 
habia en el sitio llamado la ümbria de la Ve 
reda, Cerro de las (fuelas y Cabeza Quema
da, por pertenecer d Estado, y después h a 
ría un deslinde y d jaría el terreno de la de
hesa; que despues.es manifestó haber dado 
los pinos á D. Amírtosio Yañez en reintegro 
de unas maderas juíe su cuñado le habia to
mado para el paliólo de Tarancon ó la cár
cel, que habiendi) pedido el Alcalde de 1854, 
Julián de Fós, á Rodríguez la licencia para 
hacer la última certa enunciada le contestó 
que él no necesitaba para nada licencia, por 
lo cual no puso inconvenientes; que en julio 
del mismo año practicó Rodríguez el deslin
de en lá Cañatf, al que asistieron el ayun-
miento de 185$ y peritos; que no se formó 
mas espediente* para la corta que la solicitud 
para verificarla, pues Rodríguez dijo que 
esto era bastante. 

E l ayuatamiento de Reillo é individuos 
de la junta di gobierno estaclecida con mo
tivo de los saéesos' de julio de 1854 mani
festaron no haberse hecho en su término 
cortas desda 1847; que hacia mas de un año 
tenia incoado un espediente en el Gobierno 
de proviiwia para cortas, el que no habia 
querido activar, sabiendo los abusos cometi
dos por Balsalobre y su .cuñado Rodríguez en 
la Caoada del Hoyo: que ambos precisaban á 
venarles los pinos por menos valor del que 
teo/aa. 

Pedro Juan Herraiz, vecino de Reillo, 
dijo: que en un deslinde de particulares que 
se verificaba en Menteagudo, le aseguraron 
(/tie Rodríguez ofrecía un real por cada pino 
jue deslindase, negándose á verificarlo en 

caso contrario. 
E l ayuntamiento de Monteagudo declaró 

en setiembre del mismo año no habia en su 
término bienes del Estado ni de propios sino 
del común ; que existia en la secretaria un 
oficio autorizando la formación del espedien
te para corta , el cual no se llegó á formar 
hasta 1854, en el que se hizo el señalamiento 
de 2,031 pinos; que hallándose en aquel es
tado el espediente, se presentó en dicho pueblo 
D. Pedro Serna, secretario particular del Go
bernador Balsalobre, para tratar sobre unos 
pinos de propiedad particular , y ofreció i n 
terponer su valimiento con el Gobernador 
para su pronta aprobación; que á poco Jteci-
bieron una carta y un memorial en que don 
Eusebio Sánchez pretendía so lo adjudicasen 
los pinos para los efectos que constaban en 
la carta y memorial; pero comprendiendo 
que el objeto era quedarse con ellos por me
nos de su valor , evadieron la formación del 
espediente hasta que se verificó el pronun
ciamiento; que so habían hecho varias cortas 
y deslindes de montes de particulares, en los 

cuales se habían cometido abusos por los 
empleados de montes. 

Aparece en la causa un oflcio del Gober
nador Balsalobre en 15 de noviembre do 
1853 , en que prevenía al ayuntamiento de 
Monteagudo formara, con arreglo á orde
nanza, el espediente para corta de pinos so
licitada , y la solicitud de Sánchez de quo 
queda hecho mérito , evitando todo trámite 
de espediente, con una carta de Serna, el 
secretario de ayuntamiento, recomendándole 
lo mismo. 

Cinco testigos del mismo pueblo mani
festaron que los deslindes de particulares se 
habían hecho con el mnyor desorden, y c u l 
paron de ello A los empleados de montes. 

E l ayuntamiento de Fuentes dijo que en 
su término no se habían hecho cortas ni des
lindes ilegales. 

E n virtud de una escritura de venta en 
que el ayuntamiento de Cañada vendió en 
22 de enero de 1844 las dehesas Piedra 
Arenisca y Prado Cerrado á Julián Delgado 
y demás convecinos, se constituyó en dicho 
pueblo el 4 de noviembre del mismo año el 
comisario interino de montes , quien reunió 
al ayuntamiento para averiguar lo que sobre 
el particular hubiese. 

Resulta que, aun cuando aparecía hecha 
la compra por Delgado,- no tenia mas derecho 
que los demás vecinos, hallándose las dehesas 
al cargo y administración del ayuntamiento. 
Lo.mismo confirman la v í oSé hijos de Del
gado y 10 mayores contribuyentes. 

En 3 de diciembre de 1854 se consignó 
por el Gobernador c i v i l , que habían hecho 
cortas fraudulentas en término de la Cañada 
y montes del Estado ; se sacó certificación y 
se remitió el espediente al Supremo Tribunal 
de Justicia. 

Ratificáronse los testigos que habían de
clarado en el espediente gubernativo: don 
Francisco Telmo confirmó ser cierto que R o 
dríguez ofreció al ayuntamiento de Cañada 
inutilizar las diligencias si le cedían los pinos 
que quería; que se cortaron al fin por cuenta 
de D. Antonio Yañez, cedidos sin duda á 
este por Rodríguez por su cuñado el Gober-
nodor, y que la corta se hizo por los sobres
tantes y hacheros de Yañez. 

Lo mismo confirma Julián Monedero. 
En las ratificaciones del ayuntamiento de 

Monteagudo se insistió en la informalidad 
con que Rodríguez habia hecho los deslindes, 
y lo mismo aseguraron el alcalde y varios 
vecinos de Pajaron y ayuntamiento de Reillo, 
añadiendo estos que de público se decia que 
Balsalobre y su cuñado ejercían violencias y 
coacciones en las cortas. 

E l ayuntamiento y vecinos de Cañada 
también se ratificaron sin añadir nada esen
cial, sino que habían cedido á Rodríguez 
los 1,500 pinos, por las amenazas que les 
hizo y que creían ser comisionado de su c u 
ñado Balsalobre ; que las cortas se hicieron 
por cuenta de Yañez y que Juliana Toyuela 
no era dueña de las dehesas sino el común do 
vecinos. 

Juliana Toyuela y sus hijos confirmaron 
lo antedicho sobré no ser de su propiedad 
esclnsi va las dehesas, y que no habían hecho 
reclamación alguna para cortas, sino que 
esto se habia verificado por varios vecinos 
del pueblo. 

José Rodríguez, sobrestante de Yañez, 
dijo haber estado al frente de la corta que so 
hizo en la Umbría, habiéndose cortado 1,500 
pinos en la dehesa y 800 en la verada por 
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cuenta de Yañez; que no recibió mas órdenes 
que las do cortar Jos pinos que le designó 
" ¡José Rodriguen que su principaljle ma-

bstó babia comprado estos pinosfreíteho / 
Uítoon- : 

|tie oyó 
aja ba-
yjaste á 

en montes del Estado y término do la-íina*' 
da |»or mandato del Gobernador Balsalobre, 
quien jOsuaudó fa minuta para dicho oficio, 
cuya iainut^nresentó y pareció en efecjo sor 
letra de Bafcljobre ; <jtio on él mojncnto do 
transcribirla*^ Y a ñ e z . recibió otra órdea del 
misiho GolieMulor para quo suspendiera los 
etecloŝ vte" la^rimera, cuya orden ¿pasó á Y a -
i>ry al guarda do montes del distrito. 

Después de esto^, Yañez presentó la es
critura de venta de Ls 1,500 pinos , recita
da en la Cañada A l Hoyo á 4 do enero 
de 1854, en quo se apresan como otorgan
tes Yaftoz^or una fcarle , y por otra Juliátiu 
•ToyucJu, por s| y Aiíhijog; el aynntsjniento 
y mayores contribuyentes por la cantidad de 
21,000 rs. que confiesan haber recibido, cu 
ya cantidad parecía escrita con distinta letra 
y tinta, como si hubiese sido puesta después, 
dejando claro al esteudcr la escritura. 

En 24 de octubre de 1855 so mandó pa
sar al Tribunal Supremo de Justicia testimo
nio y tanto de culpa de lo que resultaba de 
la causa contra el Gobernador Balsalobre. 

Pidiéronse esputaciones por el Supremo 
Tribunal al citado Gobernador, quien en 30 
de enero do 18oO dijo que no habia tenido 
noticia de las cortas hechas en la Cañada del 
Hoyo hasta después de haber dejado el man
do de la provincia , pues anteriormente solo 
tuvo conocimiento de una Real orden que le 
fué comunicada, en la cual se le autorizaba 
para la corla de pinos en la cantidad que el 
Ingeniero encargado de la obra de la cárcel 
de Tarancon digese ser necesaria para la 
misma , lo cual no llegó á efecto por las d i 
ficultades que se presentaron ; quo habiendo 
pedido esplicaciones al Gobierno , y no ha
biéndolas tenido, pasó la Real orden á la Co
misaría de montes para que se procediera a 
lo que hubiera tugar para la formación do 
espediente ; que después de estar terminado 
este le aprobó, pero en seguida, consideran
do que el espediente adolecía do defectos, 
suspendió la aprobación, lo cual comunicó al 
Comisario; que nada sabia acerca de los des
lindes que se decían hechos en Cañada y 
Monteagudo. 

A petición fiscal vino a los autos la Real 
orden por Balsalobre. En ella, cuya fecha es 
de 25 de enero de 1852 , se autorizaba al 
Gobernador de Cuenca para que facilitase á 
la villa de Tarancon , de los montes del E s 
tado, las maderas que necesitase para la cons
trucción de la cárcel; que se instruyera es
pediente en que se hiciera constar los árbo
les precisos para ella; que los empleados del 
ramo manifestaran de qué montes debían es
traerse y circunstancias para realizar la cor
ta ; que fuesen de cuenta de Tarancon los 
gastos de corta y conducción, y que se remi
tiera al Ministerio do Fomento el espediente 
para que obtuviera la Real aprobación. 

E l fiscal, en 24 do mayo, dijo que los 
abusos cometidos por Rodríguez en la corla 
de los 1,500 pinos.en las dehesas de la Ca 
ñada pueden imputarse á Balsalobre, á par
te de los actos que este practicó; que la lteal 
orden que obra en autos solo autoriza para 
cortar los pinos necesarios en montes del 
Estado para la cárcel de Tarancon , pero no 
en cantidad determinada , sin formación de 
espediente y Real aprobación; que esto sería 
lo que haría revocar la orden do corta de 8(10 
pinos al día siguiente de haberla autorizado, 
cuya corta , sin embargo , so llevó á efecto 
amenazando el guarda de montes Rodríguez 
al alcalde de la (lañada porque le pidió la l i -
•cencia para cortar; que no es creíble no tu 
viera conocimiento de ello Dalsalobre hasta 
después de dejar el mando; que en la otra 
corta de 1,500 pinos en el monto del común 
tuvo Balsalobre una parlo principal por sí ó 
por su cuñado ; que hace formar un juicio 
desfavorable del Gobernador lo quo ha ma
nifestado el ayuntamiento de Monteagudo 
acerca del espediente do corlas que tenia 
formado, y la carta que con este motivo es 
ctibió Serna, en la cual son de notar las pa
labras «pues así me Jo ordena,» á cuyo he
cho da gran fuerza la declaración de San 
chez; que es indudable hay motivos para 
proceder contra Balsalobre por el abuso de 
haber tomado á su cargo , y aun procurado 
conducir con el influjo de su autoridad por 
las vias de su particular interés , un negocio 
en que debia intervenir como Gobernador de 
la provincia. Propuso, por último, se ludiera 
al Gobierno la correspondiente autorización 

éfl cu 

que-ajf se lá puso 
"rcoraa portel 

mnimienlo 
« e s A Rgsni 

;owwíador?>» 
D. Pedro Serna, en su indagatoria, sos

tuvo que habia hecho por su cuenta la com
pra de pinos do Monteagudo; quo era cierto 
habia recibido la solicitud de D. Ensebio 
Sánchez, cou la carta que acompañaba, ad
virtiendo que las palabras consignadas en 
ello «que así me lo ordena,» fué una redun
dancia ú ociosidad, pues nadie se lo mandó; 
•que Sánchez hizo la solicitud á nombre y-por 
encargo, segua le parecía, del Gobernador 

.Balsalobre por.otro del Duque de Kkmsares 
para construir en Tarancon un molino de 
vapor y una tahona, pero no se consignó el 
objeto. Los hacheros citados por el sobres
tante de Yañez declararon conforme á lo m a 
nifestado por esto, sin añadir na«/a sustan
cial. 

D. Ensebio Sánchez dijo era cierto habia 
tratado de compror pinos ni ayuntamiento 
de Monteagudo, cuya solicitud fué firmada 
á instancia de D. Podre Serna; que él no ne
cesitaba pinos, pero que habiéndole manilos-' 
tado Serna que no [nxlia figurar el Goberna
dor como autoridad, por eso la firma el de
clarante ; que no sabia si Serna habia reco
mendado ó no la solicitud para eludir los 
trámites legales. 

Otro sobrestante de Yañez dijo haber d i 
rigido la corta en la Cañada de 1,500 pinos; 
quo estando para concluir la corta, el alcal
de manifestó alguna oposición á que conti
nuara, por cuya razón dio parte á su princi
pal D. Antonio Yañez, en cuya situación se 
presentó el guarda-montes Rodríguez, y d i 
jo que continuaran derribando árboles, y 
después él se arreglaría. 

Entre varios testimonios de deslindes 
practicados, hay uno en que consta que en 
2 de noviembre de 1853 Juliana Toyuela, el 
ayuntamiento y varios vecinos de la Cañada 
pidieron al Gobernador autorización para 
cortar 1,000 pinos en las dehesas del co
mún, llamado Prado Cerrado y Piedra A r e 
nisca , con el objeto de edificar* las casas y 
otros edificios, cuya autorización aparece 
concedida por el Gobernador en 20 de d i 
ciembre del espresado año, dando conoci
miento á la vez á la Comisaría de montes, 
sin mas requisitos que el informe de la mesa 
y de la comisión. 

D. José Rodríguez, en su indagatoria, 
negó haber tenido intervención en la forma
ción de diligencias en la Cañada del Hoyo, 
según manifestó el ayuntamiento; que sabia 
se habían hecho cortas de 1,500 pinos en 
término de dicho pueblo, por venta hecha 
por varios vecinos á D. Ambrosio Yañez, que 
ajustó el declarante por si cuando era guar
da mayor, habiendo entregado el dinero á 
los vendedores en casa del secretario do la 
Cañada; que la corta se verificó en la dehe
sa que tenian comprada á los vecinos de Ca 
ñada; y otra de 8U0 pinos fué autorizada por 
el Comisario de montes en virtud de Real or
den , para reintegro de maderas que tenia 
conducidas Yañez á Tarancon, y no sabia si 
en ella se habían observado los requisitos le
gales; que oyó á Serna decir tenia contrata
dos algunos pinos con varios vecinos de Mon
teagudo. 

D. Ambrosio Yañez dijo que hacia unos 
tres años le pidió el Gobernador Dalsalo
bre unas maderas para la cárcel de Taran
con , cuyas maderas le facilitó á calidad de 
reintegro de pinos del Estado , para lo cual 
espresó tenia una Real orden; que retrasán
dose el cumplimiento de la oferta , en enero 
ó febrero de 1755 le propuso dar los pinos 
en la Cañada del Hoyo , lo cual aceptó para 
cobrarse , y por haber visto la escritura quo 
acreditaba que las dehesas eran de dominio 
particular; que después D. José Rodríguez le 
entregó la escritura que tenia de los 1,500 

Sinos, valorados en 21,000 rs. que cobró 
todrigriez ; que la oferta de los pinos se la 

hizo Balsalobre en su despacho. 
D. Miguel Panesco, perito agrónomo que 

fué de la Comisaría de montes, dijo que era 
cierto habia dirigido un oficio autorizando á 
D. Ambrosio Yañez para cortar 800 pinos 

para procesar á Balsalobre, lo quo so acordó 
en 20 de junio de 1850 , y por R e a l orden 
de 20 de octubre pasó al Tribunal Supremo 
Contencioso-administrativo para informe. 

E l Consejo emitió su informe consultan
do se podía conceder la ¡aitón/.ación fundado 
en que habia datos on aJUcs|lr4Jenbi'.parla 
creer que Balsalobre habEcouietido el abir^ 
so do tomar a\su eargoy^onoooir, 0 0 n el 
indujo de su aOt'irida I, un negocio en que 
debía intervenir corno Gobernador de la pro
vincia. 

Pasó el espediente al Ministerio de la Go
bernación, y por Real orden do 25 de marzo 
Inó devuelto al Consejo con una esposicion 
'de Balsalobre acompañada de nuevos docu
mentos. Entre ellos un testimonio de la es
critura otorgada en 22 de enero de 1844 
entre el ayuntamiento de Cañada del Hoyo y 
Julián Delgado, vecino del mismo pueblo, se
gún la cual este compró las dos dehesas Are
nisca y Prado Cerrado al ayuntamiento, pre
vias las formalidades establecidas por perte
necer á los propios de la misma, el terreno 
á censo y el arbolado al contado, con la 
obligación de dar participación en las dehe
sas á los vecinos que lo solicitasen: la orden 
y contra-órden dada por Balsalobre á la co
misaria de montes para cortar 800 pinos en 
el término de Cañada y en terreno del Es 
tado, para reintegrar á Yañez de las made
ras que habia adelantado para la construc
ción de la cárcel de Tarancon, una copia de 
la Real orden en que autorizaba al Goberna
dor de Cuenca para realizar una corta de 
pinos con el destino indicado de que se 
hace mérito en el espediente principal; un 
certificado del oficio de 28 de enero de 1854 
en que se accedió por el Gobierno de provin
cia á la solicitud de Juliana Toyuela en 
nombre do sus hijos y de otros vecinos del 
pueblo, paTA que no se les pusiera obstáculo 
en una corta de 1,500 pinos que pensaban 
hacer en las dehesas Arenisca y Prado Cer
rado, como de su esclusiva propiedad, sobre 
cuya corta versa especialmente el espediente. 

Por Real orden dá 4 de mayo han pasa
do al Consejo nuevos documentos presenta
dos por Balsalobre. Son estos : una infor
mación de tres testigos, en que se dice que 
el escribano quo fue á la Cañada del Hoyo 
comisionado para formar las primeras d i l i 
gencias en averiguación de las cortas de p i 
nos que en término de dicho pueblo se ha
bían hecho, manifestó entonces que era pre
ciso declarar contra Balsalobre: primero, 
porque no habia por qué tenerle ya miedo, 
pues no volvería á ser Gobernador, y se
gundo, porque era necesario hacerle la guer
ra á él y á otros por los desmanes que ha
bían cometido en el ramo de montes. De los 
tres testigos referidos, uno fué Ignacio Del
gado, secretario de ayuntamiento y uno de 
los que declararon en la sumaria formada 
por el comisionado del Gobierno civil de 
Cuenca en Cañada del Hoyo; los oíros dos 
son de referencia á este; el espediente ínte
gro formado para la corta de 800 pinos pa
ra reintegro de las maderas adelantadas por 
Yañez [ara la cárcel de Tarancon, del que 
aparece en efecto eme estándose para .veri
ficar dicha corta, la mandó suspender el 
Gobernador Dalsalobre, poniéndolo en cono
cimiento de la comisaría , y esla en el del 
interesado; una partida de bautismo de D. 
José Rodríguez y otra de casamiento de B a l -
salobre, de las que se ve que no existe entro 
ambos el parentesco de cuñados que se Su
pone : 

Yislos los nuevos datos unidos al espe
diente: 

Yisto el art. 524 del Código penal, en 
que se imponen penas de inhabilitación y 
multa al empleado público que directa ó i n 
directamente se interesare en cualquier clase 
de contrato ú operación en que deba inter
venir por razón de su cargo: 

Yisto el art. 559 del mismo Código , en 
que se castiga con multa á los gefes guber
nativos ó económicos de una provincia ó dis
trito, que durante el egcrciéio de sus cargos 
se mezclaren directa ó indirectamente en ope
raciones de agio , tráfico ó granjeria dentro 
de los límites do su jurisdicción ó mando, 
sobre objetos que no fuesen producto de sus 
bienes: 

Considerando que se. halla evidentemente 
demostrado por la escritura presentada por 
Balsalobre, que las dehesas Arenisca y P r a 
do Redondo no eran del común de vecinos de 
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o 
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la tañada del noyó , como se ha supuesto, 
de algunos do ellos; y consideradas por 
nto como de propiedad particular, por 

motifo el Gobernador Balsalobre no 
que intervenía'para nada en sñ>oorta, 
para quedar enterado de que se iba á 
Bar la operación para los efedtds qué la 
anza pre> «be, «gnu lambicu aparece 

doi^inejit^oialcjonado*!: 
nsiderando que , partiendo" de esto 

iriQ*pio la representación que el ayunta
miento de la Cañada se ha abrogado en esto 
isunlp, carece do fundamento, y que hayan 
sido I od* abusivas las cortas hechas en las 
mencionadas dehesas, do nada puede ni debe 
raspador Balsalobre, puesto que en ellas no 
intervino por razón de su cargo, ni se mez
cló eiellas para hacer agios ó negociacio
nes, Aiesto que consta en el espediente se 
vendiion los 1,500 pinos á D. Ambrosio 
Taoñn quien pagó su importe al ayunta
miento! de Cañada, Juliana Toyuela y sus h i 
jos, y fcayoros contribuyentes, por mano de 
Roilrigtez, entre quien y Balsalobre no exis
te el |jajrcntesco quo se ha supuesto por va
rios teáigos: 

Considerando que no puede servir de ar -
coatra Balsalobre la concesión "do 

corta dd 801) pinos en montes del Estado he
cha á Yañez, |me.sto que la revocó al dia s i -
guientc.lolorgada por creer que el espedien
te no r ia ia los requisitos apetecidos, cuya 

isinitió á la Comisaría, y por esta 
urtnnamenle á Y'añez, sin que por 
le Balsalabre pueda ser responsa-
cortas que ¡legalmente se llevasen 
Yañez, pues habia hecho cuanto 
Icancc do su autoridad para i m -

gument 

orden l< 
se pañ> 
consiga 
ble de I 
á cabo 
estaba a 
pedirlo. 

Consftrando que nada desfavorable so 
determinlcontra Dalsalobre de las declara
ciones dclyuntamiento de Monteagudo,pues 
si le atitoló para que formase espediente de 
corta de i»s pinos para cubrir el déficit de 
su presnpisto municipal, fué con la cláusu
la eapresali que se formara conforme á or
denanza, k lo cual estuvo el Gobernador 
dentro dollrculo legitimo de sus atribucio
nes; que 11 negociaciones quo Serna pudie
ra haber fcnido con dicho ayuntamiento 
para compás de pinos fueron una cosa e>-
clusivamenj suya; que consta ademas quo 
si bien Serl abusó del nombre del Gober
nador pararealizar mas claramente y con 
mejores canciones su especulación, el mis
ino Serna kinifestó después espontánea
mente que 1¡ palabras «pues asi me ÍQ or
dena» que ufca en la carta en que recomen
daba el proa despacho de la solicitud de 
Sánchez er l una pura redundancia, pues 
nadie le hall dado órdenes para nada: 

E l Censo, rectificando su primer dic
tamen, opinlpudíera Y . E . servirse consul
tar á S. M . deniegue la autorización que 
el Supremo ' ibonal de Justicia solicita.» 

Y babién >se dignado S. M . la Reina 
(Q. D. <}.) r ulver de conformidad con lo 
consúltalo pi el Consejo, de Real orden lo 
comunio á . E . para su inteligencia y 
efectos prrej ondientes. Dios guarde áV .E . 
muchoslaftoa Madrid 25 de junio de 1857. 
—Candió .Nocedal.—Sr. Ministro de G r a 
cia y Jijlieia. 

ADVIIMST^CION P I U N C I P A L D E H A C I E N D A P U B L I C A . 
E L A P K O V I X C I A D E M A D K I D . 

i -
Suk'dio industrial y de comercio. 

L a negación en que está todo el que 
haya derincipiar el ejercicio de una profe
sión, olió, arte ó industria, de dar aviso 
previo ák administración de la Hacienda 
por escrj» y por duplicado para ser inscrito 
en la maMcula del subsidio con arreglo á su 
clase, esjno de los deberes mas sagrados 
que estatce el art. 13 del Real decreto de 
20 de oclbre de 1852, del cual nadie puede 
prescinda sin incurrir en reponsabilidades 
muy s c v l s . La administración á la vez quo 
en la genialidad observa que se cumple tan 
respetabltmandato, ve con sentimiento quo 
otras perfcnas ájinienes está impuesta aque
lla obligajtion, laldeseuidan, se desentienden 
de ella, Tno la iumplen, bien sea por no 
considerare en • caso de cumplirla, 6 bien 
confiadosvn que n administración los bus
cará, les fe malar! la contribución, y w la 



osig'rrá por los medios á que la ley la faculta. 
Enteramente preciso es, que los que so 

h a l l a n en este oaso comprondun bien á fondo 
•sus deberos, y que desde luego acudan a la 
administración y declaren por esorito el ob
jeto de la imposición, para que el tesoro per
ciba lo que le corresponde; teniendo muy 
presente que cuando la administración los 
busca por medio do la investigación no pue
do menos de aplicarles la multa que la ley 
señala. 

A l dirigirme al público con este aviso no 
hablo solo con el que vaya á dar principio al 
ejercicio de una profesión, con el que abra 
un establecimiento público, con el artesano 
que inaugura su taller, con el mercader quo 
pone su tienda, con el fabricante; hablo y 
me dirijo mas principalmente á todo aquel 
que emprenda una negociación, que adminis
tre fincas ajenas, que celebre contratos con 
ol Gobierno ó con corporaciones provinciales 
ó municipales, direcciones do las armas, 
cuerpos del ejército, hospitales ó estableci
mientos de beneficencia; hablo con los asen
tistas generales de víveres, utensilios y ar 
mamentos, con las de acémilas y trasportes, 
con los contratistas ó empresarios de caminos, 
puentes y calzadas, con los de conducciones 
de efectos estancados, con los del surtido de 
papel para la fábrica del sello y do salitre y 
pólvora, con los arrendatarios y contratistas 
de montes para utilizar las leñas; hablo en 
fin con toda persona de las que la ley llama 
al pago do la contribución industrial, impo
niendo un tanto por ciento sobre el precio de 
sus contratos, bien que lo tengan que reci
bir del Gobierno, ó bien que deban entregar 
su importe enarcas públicas,según la índo
le de aquellos.' 

Acaso algunos se consideran exentos do 
dar los avisos en la confianza de que la ad
ministración recibe estas noticias oficialmen
te de los centros donde radican esta clase 
de negocios, pero tales noticias y otras do 
su género son para la comprobación de las 
declaraciones de los contribuyentes, que no 
por ello quedan relevados de aquel deber. 

Sin falsear esta parte de la ley no es po
sible por mas tiempo consentir tan pernicio
so abandono, que viene abrigándose bajo es
peciosas creencias, y de aquí los fundados 
motivos que compelen á la administración de 
Hacienda á dirigirse al público , significando 
que en lo sucesivo no se tolerará el menor 
descuido que se advierta, juzgándose á los 
morosos sin consideración alguna de la ma
nera contenida en el art. 45 del Real decre
to de* 20 de octubre do 1852. 

Con objeto, pues, de que no quepa dis
culpa ó escusa alguna por ignorancia, se 
publica esta escitacion en el Diario oficial do 
avisos de esta corte por tres dias, lo mismo 
que en el Boletín de la provincia, de cuyo mo
do so hará doblemente ostensible, y llegará á 
noticia de todos, quedando sin perjuicio de 
ello comprometida-la administración á dar á 
los interesados que lo soliciten , cuantas es-
plicaciones convengan para alejar hasta la 

mas ligera sombra de duda que pueda ocur
r i r en orden á este servicio. 

Madrid 50 de junio de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 5 

20 por 100 de propios. 

Estando prevenido por circular do -5 de 
marzo de 1852 , que los secretarios de a -
yuntamientos espidan por trimestres certi
ficaciones espresivas de las cantidades que 
durante los mismos hayan cobrado los depo
sitarios de propios por productos de los bienes 
de los mismos, y que dichas certificaciones 
trimestrales se libren en los dias que finalice 
cada trimestre para que se reciban en las 
administraciones el dia 5 á mas tardar del 
mes siguiente al del vencimiento; me dirijo 
á los señores alcaldes constitucionales do los 
pueblos de esta provincia, recordándoles el 
csacto cumplimiento de este servicio, á fin 
de que para el dia 5 del próximo julio se ha
llen en esta administración las certificacio
nes respectivas al segundo trimestre quo 
vence en este dia, de. los productos que en 
el mismo han tenido los bienes do propios, ó 
negativa si no los hubiese habido, practi
cando igual operación por el primer trimes
tre , caso de no haberse verificado; "en el 
concepto deque si se demorase este deber, 
sin nuovo aviso pasará comisionado á exi 
girlas á costa de los espresados alcaldes, y 

después el importedel 20 por 100, si n o a -
coiii paríase á la certificación la entrega en 
tesorería. 

Madrid 30 do junio de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 

Rectificación. 

En la cuenta del fondo inserta en la 2.* 
plana del Roletin oficial núm. 1085, de 26 
de junio próximo pasado, se suprimió por 
olvido la palabra supletorio; do modo que 
debe ontonderse, Cuenta del fondo supleto
rio, etc. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Chinchón. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
artículo 1.° de la cjreular inserta en el Ro
letin oficial, núm. 824, se invita á los ayun
tamientos de los pueblos que componen el 
partido judicial de Chinchón para que satis
fagan en término de 12 dias la cuarta parte 
de la cantidad que so les ha repartido para 
pago do socorros do presos pobres de la cár
cel del mismo, y los del depósito de vagos 
de Leganés, en el tercer trimestre del año 
año actnal, teniendo entendido los que dejen 
de hacerlo, que el Presidente de la junta car
celaria se verá en la imprescindible necesi
dad do adoptar contra ellos aquellas medidas 
que en la citada circular se le prescriben, á 
fin de que no quede desatendida una obliga
ción tan sagrada. 

Alcaldía constitucional de Leganés. 
Los contribuyentes por inmuebles , cu l 

tivo y ganadería, de la villa de Leganés, para 
el año de 1858, que hayan sufrido*variacion 
en su respectiva riqueza desde el pasado de 
1856 , ó como nuevos deban figurar en la 
próxima derrama, presentarán relaciones j u 
radas en la secretaría de su ayuntamiento en 
todo el mes de julio inmediato , para proce
der en seguida á la formación del amillara-
miento. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 
E l día 12 de julio, de once á doce de su 

mañana, tendrá lugar en la villa de Aravaca 
el arrendamiento en subasta pública do varias 
tierras pertenecientes al Hospital, memoria 
que en la misma fundó el presbítero D. Bar
tolomé Pérez de Victoria, bajo las condi
ciones que se hallarán de manifiesto. 

Aravaca 28 de junio do 1857>«—Antonio 
Drago. 

Ayuntamiento constitucional de S. Sebastian 
de los Reyes. 

E l ayuntamiento de dicho pueblo, arrien
da por la presente temporada la pesca del 
rio Jarama, en lo perteneciente á su juris
dicción, estando señalado para celebrar sus 
dos remates los dias 5 y 12 del corriente j u 
lio á las nueve de su mañana. 

COMISION P R O V I N C I A L D E INSTRCCION P R I M A R I A DE 
L A P R O V I N C I A D E G U A D A L A J A R A . 

Exámenes. 
Con arreglo á lo prevenido en el art. 10 

del reglamento de 18 de junio de 1850, ha 
acordado esta comisión den principio los de 
los aspirantes á maestros de Instrucción p r i 
maría elemental, el día 16 de julio próximo 
á las diez de su mañana. 

Concluidos los do maestros tendrán lugar 
los de las maestras. 

Los documentos que deben presentar los 
primeros, son los que espresa el art. 15 del 
indicado reglamento, los cuales deberán estar, 
con seis dias de anticipación, en la secretaría 
de esta comisión. 

Los documontos de las aspiran tas á 
maestras , son los establecidos en el art. 57 
del mismo reglamento , debiendo estar tam
bién con algunos dias de anticipación en la 
referida secretaría. 
. Guadalajara 9 de junio do 1857. — E l 

Presidente, Matías Bedoya.—Manuel Vi l l e 
gas Alcaraz, secretario. 

Providencian jnoticíales. 

D. Francisco Sánchez Ocaña, magistra
do de audiencia de provincia, juez decano 
de primera instancia de esta corte, etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza, 
por término de nuevo dias, contados desde el 
de la fecha, á todos los que se consideren a -
creedores, deudores ó tengan algún derecho 
que ejercitar contra los bienes quedados al 
fallecimiento de don Manuel Magro, vecino 
que fué de esta capital, cuyos autos de tes
tamentaría necesaria radican á virtud de re 
partimiento en este juzgado de mi cargo y 
escribanía de número de D. Miguel Diaz 
Arévalo , á donde deberán acudir dentro de 
dicho término p'or medio de procurador le
galmente autorizado, con presentación délos 
documentos que justifiquen los créditos y de
rechos respectivos, bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de junio de 1857. 
—Francisco Sánchez Ocaña.—Por mandado 
de S. S . , Miguel Diaz Arévalo. 

B O L S A 

Cotización del 50 de junio de 1857 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 40-55 50 y 55 c. 

Títulos del 5 por 100diferido, id. 26-20, 
25 y 20. 

Material del Tesoro preferente con interés, 
idem 66 p. 

Idem no preferente¡con interés i d . 51 p. 
Amortizable de primera, id . 12 d. 
Idem id. de segunda, id. 6-60 p. 
Deuda del personal, id. 10 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
id . 85-25 tí. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 87. 
Idem de i / de junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 85-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

i d . , 90-50. 
Acciones de ferro-carriles, de Aranjuez 

á Almansa, al contado, 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 107-90 d. 
Acciones del Raneo de España, id . 144. 
Sociedad española mercantil é indus

trial, acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 
de desembolso, id . , 1840. 

Compañía general de crédito en España 
acciones de á 1,900rs., 50 por 100 de des
embolso, id. 1,900. 

Sociedad general de crédito moviliario 
español, acciones de 1,900 rs . , i d . , 1,950 p. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50*45. p. 
París á8dias vista , 5-24. 

Plazas del reino. 

la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de ho9* 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. 
Rarcelona, 3/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Rúrgos, 3/4 
Cáceres, 5/4 p. 
Cádiz, 1 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d 
Córdoba, 1. 
Coruña,1/4 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Palencia, 3/4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Pontevedra>par. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segó vía par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Valladolid, 1/2 
Vitoria, par p. 
Zamora, I p. 
Zaragoza, par d. 

Cebada... » .de 38 
Algarrobas, .de 4 i 

Trigo vendido . 

Caney ai. 

207 
240 

46 
900 

á 46 
á 50 

rs. vn. 
rs. vn-. 

I T . - M U S 

94 
• 97 

99 
100 

1599 
Quedan por vender sobre 1500 fanegas. 

Predios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. . L ibra . 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 45 á 49 18 á 20 
Idem de carnero . . . . 14 á*16 14 á 16 
Idem de ternera á 25 á 51 
Idem de cordero. . . . 15 á 16 15 á 16 
Tocino añejo 120á150 44 á 48 

á á 
Idem en canal á á 

á á 
100á 110 42 á 51 
62 á 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos l i b ras . . . á 12, 18, 25 
46 á 54 16 á 20 
54 á 58 12 á 14 
58 á 40 á 14 
26 á 50 10 á 12 

7 á 8 á 
46 á 60 16 á 22 
1214 18 4 á 6 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

3682 fanegas de trigo. 
5722 arrobas de harina de id . 
1400 libras de pan cocido. 

-12585 arrobas de carbón. 
80 vacas que componen 30200 

libras de peso. 
524 carneros que hacen 12496 l i 

bras. 
91 corderos que componen 2005 

libras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 50 de junio de 1857 .—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

10 s.O 
20 S . 0 
18 s .O 

12 i s .O 26 p. 3 i l , 
25 s .O 26p . 3 I I . 
2 2 * s .O 2 6 p . 5 * 1 . 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en esle dia por 

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS D E L A S P R O V I N C I A S . 

P O N T E V E D R A 20 de junio .—La tiesta de 
San Antonio, celebrada en una posesión de 
D. Francisco Diestra, estuvo animadísima. 
L a honró con su asistencia el Sr. Quiñones, 
Gobernador de provincia, en la víspera y dia 
de la función. 

Los campos están hermosísimos, y el 
oidium muy poco se conoce hasta ahora. 
Hay esperanzas grandes de tener cosecha de 
vino. 

Los precios de los cereales se sostienen 
acaso por algunas demandas de maíz para 
Asturias. {Diariode la Coruña.) 

A L I C A N T E 23 de jamo.—Faltan asuntos 
que merezcan ocupar la atención de Vds. 



L a festividad del Corpus se ha celebra
do con toda pompa y aparato. Los senti
mientos religiosos de este pueblo no se han 
desmentido esta vez como no se han des
mentido nunca. 

L a cosecha buena, mejor de lo que 
creíamos. (Diario mercantil.) 

M A L A G A 24 de junio. — E l plus que cor
respondió á los individuos de la Guardia c i 
vil de esta provincia en los días 12 ,13 y 14 
de noviembre último, importante 746 rs. , lo 
han cedido á uno de los establecimientos de 
beneficencia de esta ciudad. Nos complace
mos en dar publicidad & este hecho, hijo de 
los filantrópicos sentimientos de tan benemé
rito cuerpo. (Avisador.) 

T A B E R N E S D E V A L L D I G N A 24 de junio. — 
En esta no ocurre novedad, sino que el alza 
en los precios de los cereales se mantiene 
como el mes próximo pasado: los trigo», que 
han granado bastante bien, son abundantísi
mos , y su precio lo es de 22 rs. barchilla: 
hay poquísimas algarrobas para este año , y 
se mantienen á 9 rs. arroba: el panizo a' 12 
libras cahíz, y el arroz, que es aquí la pr in
cipal cosecha, va muy bien, y el precio á 11 
libras. 

Debo decir á V . que la simiente de seda 
que ha dado definitivamente mejor resultado, 
ha sido la del capullo blanco de Andrinópo-
lis, pudiendo asegurar que la poca que se ha 
hecho en el pueblo toda ha salido y se ha-
concluido á satisfacción de los cosecheros. 

(Gaceta.) 

ANUNCIOS 

AVISO A L PUBLICO. 

Venta ¿fe yeguas. 

E l dia 12 del corriente mes de julio , A 
las diez de la mañana, se celebrará en el pa
lacio de la administración del Excmo. Sr. 
Duque de Osuna y del Infantado , en la villa 
de Méntrida, y bajo la presidencia del admi
nistrador, la venta de en pública subasta de 
varias yeguas sobrantes y de deshecho, a l 
gunas con sus crias; el ganado estará en d i 
cho punto á la vista del público. 

No se admitirá postura alguna que no 
cubra la tasación que hecha al efecto estará 
de manifiesto |en el acto de verificarse dicha 
subasta. 

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares insertas en todo él mes de 
junio. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

Reglamento para llevar á cabo el Real de
creto de 15 de mayo de 1857, sobre 
creación de comisiones permanentes de 
Estadística 1068. 

Real decreto nombrando vicepresidentes de 
estas comisiones 1082. 

MINISTERIO D E GRACIA .1 J U S T I C I A . 

Real decreto sobre los gastos estraordinarios 
de-reparacion de las iglesias y conventos 
de religiosas 1067. 

M I N I S T E R I O D E L A C C E R R A . 

Real orden para que los individuos indulta
dos de una parte de sus condenas no de
ban de ser privados de la mayor ventaja 
<pue pueda corresponderles por un indul
to posterior 1064. 

Circular sobre el abono á las partidas del 
ejército encargada de la custodia de las 
conductas de caudales públicos 1064. 

M f N I S T L R I O D E H A C I E N D A . 

Real orden para que sean .admitidas, por su 
valor nominal en los depósitos exigidos 
por las leyes las acciones de carreteras 
provinciales que se emitan á consecuencia 
de la autorización concedida por Real de
creto de 1.° de mayo á la Diputación pro
vincial de Madrid 1064. 

• M I S T E R I O D E L A CODERNAClCl». 

Espedientes de autorización para procesar á 
D. Antonio Maria Mendoza, interventor 
*me fue de hacienda 107-1—Id. id. á D. 

Leoncio Daza, alcaide de la cárcel de Ja-1 
pandilla 1073—Id . id. a D. Francisco 
Gómez, alcalde que fue de Nigúelas; id . á 
D. José Cuevas del Valle, alcalde que fue 
de Villagarcia; id. á D. Manuel Caballe
ro, alcalde que fue de Moratilla de los Me
leros 1074.—Id.* id, á D. Juan José B a l -
salobre, Gobernador que fue de la provin
cia de Cuenca; id. id. á D. Antonio Re 
guera, comandante del presidio de Tole
do 1087.—Id. id . á D. José Mayoral, a l 
calde de Villa!vdla 1088. 

Real decreto para el espediente y autos de 
competencia suscitada entre el Goberna
dor de Zaragoza y el juez de primera ins
tancia de la capital; id. id . entre el Go
bernador dé la provincia de Teruel y el 
juez de primera instancia de Mora 1083. 

Circular para que los consejeros de provin
cia que hayan de presenciar en la presen
te quinta la entrega de los soldados en 
caja, puedan ser de la clase de supernu
merarios 1072. 

Real orden con las disposiciones para regu
larizar el servicio del correo con motivo 
del escesivo número de personas que via
jan por medio de los tiros de postas 1074. 

Otra sobre la franquicia de la corresponden
cia oficial y particular á los Senadores y 
Diputados, durante las sesiones de Cor
tes 1080. 

Real orden sobre la traslación de cadáveres 
de una á otra provincia 1087. 

Circular sobre la fecha en que ha de enten
derse publicada la ley orgánica de la re
serva para la aplicación de los casados 
declarados soldados que se consideran 
comprendidos en el art. 2.° de la Real or 
den circular de 6 de setiembre del -ano 
último 1084. 

Real orden con las bases para el estudio de 
todas las comunicaciones existentes con el 
fin de que el servicio de correos se haga 
con la posible rapidez 1087. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Real orden con la relación de los premios 
designados por S. M . [ara la esposicion 
de agricultura que ha de celebrarse en 
Madrid 1065. 

Otra sobre la custodia de los depósitos que 
se hacen por razón de los espedientes de 
minas 1064. 

Otra para que se dé á los trabajos del fer
ro-carril de Madrid á lrun el impulso ne
cesario para su completa ejecución en el 
tiempo fijado 1067. 

Reales decretos autorizando la constitución 
de las sociedades anónimas tituladas Lloyd 
Catalán de seguros marítimos y el An
cora de seguros marítimos 1072. 

Otros para la constitución de la titulada La 
Industria Harinera Barcelonesa y la 
Fabril Algodonera, á fin de que se la 
autorice para aumentar en 2.000,000 de 
reales el capital social 1083. 

Otro para la formación y constitución de la 
titulada Compañía del ferro-carril de Cór
doba á Sevilla 1086. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
autoriza á D. Plácido Suarez Valdés, para 
ejecutar las obras designadas en el pro
yecto relativo á la canalización del rio 
Veral 1073. 

Real orden para que los Gobernadores c iv i 
les comisionen para dar la posesión de las 
minas á los alcaldes de los pueblos en 
cuyo término radiquen 1073. 

Real orden con el programa de entrada y 
enseñanza de la escuela especial de ayu
dantes de obras públicas 1082. 

Otra para que continúe observándose hasta 
31 de diciembre próximo la franquicia de 
derechos de portazgos concedidas á las 
harinas y cebadas por Real decreto de 20 
de agosto de 1856, 1086. 

Ley autorizando al Ministro de Fomento pa
ra proceder á la ejecución de las obras de 
ensanche de la plaza denominada Puerta 
del Sol, en Madrid, 1088. 

G O B I E R N O D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Agricultura.—Se previene á los alcaldes que 
aun no lo han verificado el cumplimiento 
de la circular de 20 de abril último en que 
se les pide varias noticias sobre los prin
cipales productos agrícolas de cada loca
lidad , y clases de ganado que en ellas se 
crian 1074.—Real orden para que se a u -
silie á los expositores para Ja mayor segu

ridad y economía posible en la conducción 
de los ganados que se propongan presen
tar en la exposición de.agricuUura 1077. 

Beneficencia. — Circular mandando que en 
término de ocho días remitan los alcaldes 
de los pueblos q«e aun no lo han verifica
do las oportunas propuestas para la for
mación de las Juntas municipales de Be
neficencia 1072. — Igualmente se piden 
varios datos y noticias refeientes á ciertos 
servicios del mismo ramo 1072. 

Correos.—Real decreto respecto al franqueo 
de la correspondencia pública 1077. 

Capturas.—Se previene la de Guillermo Z a 
rate Ancheta, licenciado absoluto, proce
dente del presidio del Canal de Isabel II 
1082. 

Contribuciones.—Se piden noticiasá los pue
blos que pagan todavía la de refacción ó 
franquicia á las clases militares 1084. 

Elecciones. — Real decreto para proceder á 
la rectificación de listas electorales para 
el nombramiento de Diputados á Cortes 
1082.—Real orden sobre el mismo obje
to , con inserción del título IV de la ley 
electoral 1085. 

Ganadería. — Real orden aclarando la dis
posición 1 . a de la de 2 de mayo de 1854, 
sobre aprovechamiento y reparto del ter
reno del común 1086. 

Guardia civil.—Real orden para que no sean 
atendidos para su colocación loe guardias 
licenciados que por sus fallas ó mala con
ducta hayan sido despedidos del cuer
po 1087. 

Hallazgos. — Se previene el de una borrical 
hallada en la jurisdicción de la Villa de. 
Piado.—Idem el de dos cabras presenta 
das en la cañada de ganados transeúntes 
que se dirigían á Tiemblo , provincia de 
Avila 1074.—Idem el de un bocho, en la 
plazuela de los Carros en esta corte 1082. 

Instrucción pública.—Nota de los pueblos á 
quienes se reclama el recibo trimestral de 
los honorarios satisfechos á los profesores 
de Instrucción pública 1064. 

Montes. — Se recuerda la circular referente 
á guias para el trasporte y circulación de 
los productos forestales 1066. 

Minas.—Se manda presentar á los presiden
tes de las sociedades Montecristo y E l Por
venir 1064. — Idem, i d . , á los de las so
ciedades San Antonio y San Francisco 
1067.—Idem, i d . , á los de las sociedades 
Las Céres , La Brillante , Los Angeles y 
L a Esperanza 1075. — Idem á los regis
tradores de varias minas en la provincia 
de León 1085. — Se cita á junta general 
á la sociedad minera L a Juanita 1082. 

Nota de los espedientes de minas cuya cadu
cidad ha sido declarada en el mes de ma
yo último 1084.—Idem, i d . , por decreto 
de 16 de junio 1087. 

Mapa general de España.—Real orden para 
que se facilite á los oficiales comisionados 
de los trabajos geodésicos ó topográficos 
cuantos ausilios necesiten y puedan con
ducir al desempeño de su cometido, como 
igualmente la custodia y conservación dé 
las señales 1069.—Circular sobre el mis
mo asunto 1069. 

Obras públicas.—Aprobación del acta de la 
subasta para la negociación de las accio
nes de carreteras de Madrid 1069.—Nue
va subasta para negociar los 5.459,500 
reales que faltan para cubrir el total de 
los 6.000,000 , con destino á carreteras 
provinciales y subvención de caminos ve
cinales 1069. — Aprobación del acta de 
esta subasta 1076. 

Pérdidas.—Aviso del alcalde de Torrelagu-
na del estravio de una yegua propia de 
D. Manuel Vera 1067. — Idem de cuatro 
caballerías de los prados de la jurisdicción 
de Gaiapagar 1071.—Idem el de una mu-
la , del pueblo del Viso, provincia de T o 
ledo, propia de D. José Montoro 1074.— 
Idem el de una caballería en el término de 
Batres, una yegua en las inmediaciones de 
FuíMiearral, una muía en el de Chapine
ría y un novillo en el de Becerril 1077. 
—Idem el de dos muías en las inmediacio
nes de Boadilla 1078. — Idem el de dos 
muías y una yegua del término de Pera
les de Milla 1082. 

Robos.—Se avisa el de la iglesia parroquial 
de Vlllamanta y el de la villa de E l Boa-
l o , previniendo la captura de los delin
cuentes y detención de las alhajas roba
das 1065.—'Id. u> dos caballerías de la 

dehesa titulada de la Granja de Almona-
cid, provincia de Soria 1080. 

Sanidad.—Circular pidiendo en término de 
ocho días las oportunas propuestas para 
organizar y completar las juntas de sani
dad que se hallan establecidas en los pue
blos que escedan de 1,000 almas 1074. 

Socorro ó presos pobres.—Se previene A 
los ayuntamientos que aun no lo han veri
ficado el pago del segundo trimestre de la 
cuota que les ha correspondido por esto 
objeto 1074. 

Subsidio industrial.—División de la provin
cia en cuatro distritos y nombramiento de 
los investigadores á cada uno de ellos pa
ra dicho subsidio 1072. 

Vacantes.—Se anuncia la de alcalde de la 
cárcel del partido de Colmenar Viejo 1078. 
— I d . la de la secretaria de ayuntamiento 

^ del pueblo de Canencia 1079. 1 

Vigilancia.—Se llama á varios individuos del 
cuerpo de Salvaguardias, pertenecientes 
al año de 1854, 1064.—Id. id. 1086. 

Relación de los participes de dichas rentas 
que han de presentar en el Gobierno de 
provincia una justificación de existencia de 
las personas por cuya vida se hayan he
cho las imposiciones 1078. 

Repartimiento de los 40,000 rs. que S. M . 
se ha dignado mandar se distribuyan en
tre los establecimientos de beneficencia de 
esta corte 1087. 

C O N C E J O P R O V I N C I A L . 

Precio á que han de abonarse las especios do 
suministros hechos en el mes de mayo 1069. 

Disposiciones para evitar que se cometan 
abusos de ninguna especie durante el i n 
greso en caja de los quintos correspon
dientes al reemplazo de 1857, 1075. 

D E P O S I T A R I A D E L O S F O N D O S P R O V I N C I A L E S D E M A D R I D . 

Cuenta de los fondos correspondientes al mes 
de mayo 1081. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 

D E L A P R O V I N C I A . 

Se cita á D. Agustín Morales 1064, 72 y 80. 
Se manda A los ayuntamientos que tengan 

en su poder recibos de suministros hechos 
en el primer trimestre de este año los pre
senten antes de finalizar el mes de j u 
nio 1072. 

Cuenta del fondo supletorio de la contribu
ción territorial correspondiente á esta pro
vincia y año de 1856, 1085. 

Se manda remitir á los ayuntamientos que 
aun no lo han verificado las propuestas de 
peritos repartidores de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del año 
próximo de 1858, 1087. 

A D M I N I S T R A C I O N E P K C I A L D E B I E N E S N A C I O N A L E S D E L A 

PH O U N C I A D E M A D R I D . 

Se llama á satisfacer los réditos de los capi
tales que gravan sus respectivas fincas á 
los censatarios del clero regular y secu
lar, cofradías, obras pías y santuarios del 
Estado, de secuestros, y de las órdenes 
militares, declarados desamortizados en 
virtud de la ley de 1.° de mayo de 1855, 
1063. 

Id. á los compradores de bienes nacionales 
que hasta 31 de marzo último han verifi
cado el pago del primer plazo y no han 
satisfecho los derechos de tasación y sub
vención 1063. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E I N S T R U C C I O N PÚBLICA. 

Obras apreciadas y justipreciadas para las 
enseñanzas de las escuelas de instrucción 
primaria 1087. \,) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S , C A S A S D E M O N E D A 

T M I N A S . 

Real orden sobre los resultados obtenidos por 
el grabador general y el ensayador mayor 
en el reconocimiento y ensayo de la onza 
de oro falsa que procedente de las Islas 
Filipinas se remitió al Ministerio de H a 
cienda en 11 de abril último 1082. 

n N I A D I R E C T I V A D E L A E S P O S I C I O N D E A G R I C U L T U R A . 

Instrucción sobre la manera de remitir los 
ganados y productos según las divisiones 
establecidas en el Real decreto de 11 de 
marzo de 1857, y clases de premios de
signados para cada sección 1065. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 


